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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un párrafo quinto al artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Diputadas y diputados Marcela Torres Peimbert, Ernesto Ruffo Appel, Gloria Romero León, 

Josefina Salazar Baez, Éctor Jaime Ramírez Barba, Juan Carlos Romero Hicks, Ma. de los 

Ángeles Ayala Díaz, Jorge Arturo Espadas Galván, Ma. Eugenia Espinoza Rivas, Alejandra 

García Morlan, Sarai Núñez Cerón, Pilar Ortega Martínez, Josefina Salazar Báez, Verónica 

Sobrado Rodríguez, Patricia Terrazas Baca, Carlos Humberto Castaños Valenzuela. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

20 de julio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
20 de julio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir como causas de excepción para la aplicación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público la 

declaración de epidemias de carácter grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas y dar prioridad al mercado interno para 

realizar una adjudicación internacional o la contratación con organismos intergubernamentales internacionales sólo cuando se acredite 

la falta de capacidad del mercado nacional, idoneidad, capacidad o las mejores condiciones a través de la investigación de mercado.  

No. Expediente: 0392-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134; todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 

requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 

 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 

expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 

reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de las 

adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de 

servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

 

I. a VI. … 

 

... 

 

...  

 

... 

 

 

No tiene correlativo 
 

Decreto por el que se adiciona un párrafo quinto al artículo 1 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público.  

 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo quinto al artículo 1 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, recorriéndose los subsecuentes párrafos, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 1. ...  

 

 

 

 

 

I. a VI. ... 

 

... 

 

...  

 

... 

 

La aplicación de la presente Ley podrá exceptuarse en los 

casos en los que se declare epidemias de carácter grave o 

peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, 
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MSV 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

...  

 

... 

 

... 

conforme lo establece la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Ley General de Salud. En tal caso, se 

deberá dar prioridad al mercado interno y sólo en el caso que 

se acredite la falta de capacidad del mercado nacional, la 

idoneidad, la capacidad, las mejores condiciones a través de la 

investigación de mercado podrá realizarse una adjudicación 

internacional o la contratación con organismos 

intergubernamentales internacionales. 

 

...  

 

... 

 

... 

 

  


